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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica Número LP-INE-055/2022 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico CompraINE, Listado de Proveedores y 
Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la Función Pública e 
Informe del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la 
evaluación técnica y de la evaluación económica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 9:30 horas del día 29 de septiembre de 2022, declaro formalmente abiertos 

los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica Número LP-INE-055/2022, convocada para la  

“Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de 
incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental (CECYRD)”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:30 horas del día 29 de 
septiembre de 2022, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso 
a) de la convocatoria a la licitación indicada al rubro, asistiendo la servidora pública, cuyo 
nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del 
fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-055/2022. -------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado 
con el número 4516 del Sistema Electrónico CompraINE, correspondiente al procedimiento 
de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LP-INE-055/2022. -------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 4516 del Sistema Electrónico 
CompraINE, se entregaron 2 (dos) proposiciones a nombre de los siguientes licitantes: ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones entregadas a 
través del Sistema Electrónico 

CompraINE 
Licitantes 

1 Cleverit, S.A. de C.V. 

2 IEMBK, S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así como la oferta 
técnica y la oferta económica hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida 
por dichos licitantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico CompraINE, se 
entregaron 2 (dos) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan a continuación; 
advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos correspondientes al Sobre 
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administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen una firma electrónica 
avanzada válida respectivamente. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
CompraINE ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través del 

Sistema Electrónico 
CompraINE 

Licitantes Resultado obtenido del Sistema 
Electrónico CompraINE 

1 Cleverit, S.A. de C.V. Archivos con Firma Electrónica 
Avanzada Válida 

2 IEMBK, S.A. DE C.V. Archivos con Firma Electrónica 
Avanzada Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
También se verificó que los licitantes participantes no se encuentran inhabilitados; lo anterior, 
de acuerdo con la publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función 
Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados y 
que, de la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Cleverit, S.A. de C.V. 
IEMBK, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así 
como de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: ------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) --------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria; tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis 
de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
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numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Cleverit, S.A. de C.V. 
IEMBK, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica (Sobre técnico) ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Operaciones del CECYRD de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, a través del Servidor Público: Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel, 
Director de Operaciones del CECYRD; quien en términos de la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboró las especificaciones técnicas de los 
bienes y de la prestación del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, así 
como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes; informando mediante los Oficios Números CPT/DO-CECYRD/1200/2022 y 
CPT/DO-CECYRD/1207/2022, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en 
el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación 
y que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que la proposición presentada por el licitante 
que se lista a continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, con lo 
solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan 
las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
IEMBK, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE ------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que la proposición presentada por el licitante que se lista a continuación, SÍ 
CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Cleverit, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE ----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica revisada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que la proposición presentada por el licitante que se lista a 
continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, por lo que de conformidad con la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y 
los numerales 2. segundo párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. inciso 1) de la convocatoria, SE 
DESECHA la proposición del licitante listado, por las razones que se detallan en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
IEMBK, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica (Sobre económico) ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para la partida única, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 
Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la oferta económica del  licitante que 
resultó susceptible de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones 
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económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente 
acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de la oferta económica del licitante 
Cleverit, S.A. de C.V. que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó que 
el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida 
única, resultó ser un Precio Aceptable; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 68 fracción II de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo, Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única, resultó ser un Precio Aceptable --------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Cleverit, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida única, al licitante Cleverit, S.A. de 
C.V.; asimismo y derivado del análisis de precios no aceptables realizado, se desprende que 
el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida 
única, resultó ser un Precio Aceptable; sin embargo, los 2 conceptos ofertados resultaron 
ser precios no aceptables; por lo que en ese sentido, y considerando lo establecido en el 
numeral 4.3. relativo al Contenido de la oferta económica (sobre económico) y el Anexo 
6 relativo a la Oferta Económica de la convocatoria, que refirieron entre otras cosas lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“En caso de que el Monto total antes del IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; 
pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) 
concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicará hasta por el precio 
aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo 
dispuesto en el Artículo 68 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral. 
 
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los 
licitantes, aceptan dicha consideración.”- ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En ese contexto, se adjudica el contrato para la partida única, considerando el Análisis de 
Precios No Aceptables de la Oferta Presentada que Cumple Técnicamente con base en la 
Investigación de Mercado, por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) de $ 3,661,836.61 (Tres Millones seiscientos sesenta y un mil ochocientos 
treinta y seis pesos 61/100 M.N.), lo anterior, como se detalla en los Anexos denominados: 
Anexo 4 “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)”, Anexo A “Precios Adjudicados de conformidad con la evaluación 
económica realizada en términos del Artículo 68 de las Políticas Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral” y Anexo 5 “Oferta Económica presentada por el Licitante 
que resultó adjudicado”, y que forman parte integral de la presente acta. -------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante 
Cleverit, S.A. de C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, 
legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia 
del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página 14 de 88). ----- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Cleverit, S.A. de C.V., para la 
partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los 
correos electrónicos: luis.padilla@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación 
señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
físicas y morales”, numeral 7.1.1. “Documentación que deberá entregar el Licitante que 
resulte adjudicado”, de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con 
excepción de lo solicitado en los incisos B) y C) de dicho numeral, documentos que deberán 
presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente. ----- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar en 
la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo.---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 13 de octubre de 2022, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo 
el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, el día 14 de octubre de 2022, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato señalado en el Anexo 9 denominado “Solicitud de 
expedición de Certificado Digital de usuarios externos”, y la documentación señalada en 
el numeral de referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 
horas del día 7 de octubre de 2022, en caso de no enviar la documentación el día 
y hora antes señalado; se deberá presentar el día 14 de octubre de 2022, a las 14:00 
horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de 
Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar a los correos electrónicos: 
luis.padilla@ine.mx, alonso.rodriguez@ine.mx y alejandro.garciav@ine.mx; la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 24 de octubre de 
2022; misma que será en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. ---- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de las evaluaciones técnicas que realizó a las 
proposiciones presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la 
convocatoria, sus anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos 
realizados por los licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ así como en la página del Sistema 
Electrónico CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el apartado 
denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En seguimiento y 
concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo INE/JGE34/2020 con 
motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a través del trabajo desde 
los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales posteriores, se 
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fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, sita en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia  Jardines del Pedregal, en la 
Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Operaciones del 
CECYRD de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través del 
Servidor Público: Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel, Director de Operaciones del 
CECYRD; y que fuera remitida mediante Oficios Números CPT/DO-CECYRD/1200/2022 y 
CPT/DO-CECYRD/1207/2022, en los que se detallaron el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a 
los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas 
que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica - requirente, 
determinó las especificaciones técnicas de los bienes y la prestación del servicio a contratar, 
de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única responsable 
de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del 
artículo 67 de las POBALINES.----------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
14:30 horas del mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo  
de la convocatoria) 

 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

Sí cumple
(folio 6/11)

Sí cumple
(folio 8)

Presenta escrito en 
el que manifiesta que 

no participan de 
manera conjunta 

(folio 9)

IEMBK, S.A. DE C.V. Sí cumple
(folio 2)

Sí cumple
(folio 3)

Sí cumple
(folio 4)

Sí cumple
(folio 5)

Sí cumple
(folio 6)

Cleverit, S.A. de C.V. Sí cumple
(folios 2/11 y 3/11)

Sí cumple
(folio 3/11)

Sí cumple
(folio 4/11)

Sí cumple
(folio 5/11)

Sí cumple
(folio 7)

Licitantes

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de estar 
al corriente en el pago 

de obligaciones fiscales 
y en materia de  

seguridad social

Manifestación de no 
encontrarse en alguno 

de los supuestos 
establecidos  en los 
artículos 59 y 78 del 

Reglamento         

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del licitante

Identificación 
Oficial Vigente

29-septiembre-2022

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

“ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS, DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO 
DOCUMENTAL (CECYRD)”

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-055/2022

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de
ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de
área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el
expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-055/2022 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Servidores Públicos

Director de Recursos Materiales y Servicios
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y

Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,

produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia

con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes

les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende,

el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de

conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y

Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero

Participación 
Conjunta

Declaración de 
integridad

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas empresas

Sí cumple
(folio 8/11)

Sí cumple
(folio 7/11) No aplica

Página 1
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ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única, por el área técnica – 
requirente, esto es, la Dirección de Operaciones del CECYRD de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través del Servidor 
Público: Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel, Director de Operaciones 
del CECYRD, en su carácter de Área Técnica, informando el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a 
través del mecanismo de evaluación binario, mediante los Oficios Números 
CPT/DO-CECYRD/1200/2022 y CPT/DO-CECYRD/1207/2022, documentos 
que se adjuntan y forman parte del presente Anexo 2 ------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

 
Oficio No. CPT/DO-CECYRD/1200/2022 

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación 
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

San Agustín Tlaxiaca, Hgo., a 26 de septiembre de 2022 
 

Asunto: Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
No. LP-INE-055/2022  

Criterio de evaluación binario. 
 

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
 
 
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/082/2022 en relación con la Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-055/2022, para la “adquisición, 
instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección 
de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD)” y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 
(Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), 
mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de 
evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado 
del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo de evaluación 
Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los participantes 
que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

Licitante: 
 

Partida 
Cumplimiento del Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” 

Cumple / no cumple 
Cleverit, S.A. de C.V. Única Si Cumple 
IEMBK, S.A. DE C.V. Única No Cumple 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel  
Director  
 
 
 

C.c.e.  Mtro. Alejandro Andrade Jaimes.- Coordinador de Procesos Tecnológicos.- Presente.- alejandro.andrade@ine.mx 
Lic. Dulce María Esquerra Salazar.- Directora de Administración y Gestión.- Presente.- dulce.esquerra@ine.mx 
Ing. Dora María Ortega Rocha.- Subdirectora de Administración de Centros de Cómputo.- Presente.- dora.ortega@ine.mx 
Lic. Rosa Elena Martínez Chávez.- Subdirectora de Suministros y Servicios.- Presente.- rosa.martinezc@ine.mx 
Lic. María de la Luz González Barba.- Jefa de Departamento de Enlace Administrativo del CECYRD.- Presente.- 
luz.gonzalez@ine.mx 
Lic. Laura Campos Ochoa.- Jefa de Departamento de Vinculación Interinstitucional.- Presente.- laura.campos@ine.mx 

 
FMBC/DMOR/mafm 
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 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

 
Oficio No. CPT/DO-CECYRD/1207/2022 

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación 
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

San Agustín Tlaxiaca, Hgo., a 27 de septiembre de 2022 
 

Asunto: Alcance a Oficio CPT/DO-
CECYRD/1200/2022. Evaluación Técnica 
congruencia con oferta económica - Licitación 
Pública Internacional Abierta Electrónica No. 
LP-INE-055/2022.    

  
 

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
 
 
En alcance a mi Similar No. CPT/DO-CECYRD/1200/2022 con el cual el cual se dio respuesta a 
la solicitud interpuesta mediante Oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLI/082/2022, relativa a la 
evaluación técnica de las proposiciones presentadas por los participantes en la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-055/2022, para la “adquisición, instalación y puesta 
en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro 
de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD)”. 
 
Al respecto, en cuanto al pronunciamiento solicitado relativo a: 
 

“… Aunado a lo anterior, se solicita su pronunciamiento respecto al cumplimiento técnico de la 
información señalada en el Anexo 6 Oferta Económica, considerando que debe ser congruente con lo 
asentado en la propuesta técnica”. 
 

Me permito hacer de su conocimiento que la información señalada en el Anexo 6 “Oferta 
Económica”, por los licitantes Cleverit, S.A. de C.V. y IEMBK, S.A. de C.V., es congruente con 
lo asentado en sus respectivas propuestas técnicas; precisando que, como se comunicó en el 
Oficio CPT/DO-CECYRD/1200/2022, la propuesta técnica de IEMBK, S.A. de C.V. no cumple 
técnicamente con el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la Convocatoria. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel  
Director  
 
C.c.e.  Mtro. Alejandro Andrade Jaimes.- Coordinador de Procesos Tecnológicos.- Presente.- alejandro.andrade@ine.mx 

Lic. Dulce María Esquerra Salazar.- Directora de Administración y Gestión.- Presente.- dulce.esquerra@ine.mx 
Ing. Dora María Ortega Rocha.- Subdirectora de Administración de Centros de Cómputo.- Presente.- dora.ortega@ine.mx 
Lic. Rosa Elena Martínez Chávez.- Subdirectora de Suministros y Servicios.- Presente.- rosa.martinezc@ine.mx 
Lic. María de la Luz González Barba.- Jefa de Departamento de Enlace Administrativo del CECYRD.- Presente.- 
luz.gonzalez@ine.mx 
Lic. Laura Campos Ochoa.- Jefa de Departamento de Vinculación Interinstitucional.- Presente.- laura.campos@ine.mx 

 
FMBC/DMOR/MLGB 
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 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

1 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Especificaciones técnicas requeridas.  
Edificio de Resguardo Documental.    

                                                     
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que 
realizará el suministro, instalación, configuración y puesta en marcha 
de los componentes del sistema de detección de incendios, 
cumpliendo con los siguientes requerimientos mínimos: 

Detectores multicriterio de humo y temperatura.  
 Detector multicriterio de humo y temperatura, de tipo óptico 

(fototérmico), que no sea iónico ni de tipo láser.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022   

Página 157 y 216 

 

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno 
tenga un código único en el sistema.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157 y 216 

 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que 
inicie la alarma.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157 y 216 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

2 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en 
cuenta que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 
9 metros de radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 4 

 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 4 

 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 158 y 216 

 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 158 y 216 

 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

3 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
055-2022  

Página 158 y 216 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157 y 216 

 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 

 

Módulos de estación manual.  
 Accionamiento simple (jalar palanca).   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 170 y 229 

 

 Con módulo de monitoreo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 

 

 LED indicador de estado.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

4 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Página 170 y 229 

 Color rojo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 170 y 229 

 

 Con llave para restablecimiento.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 170 y 229 

 

 Alarma audible.    Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 172 y 231 

 

Alarmas audio visible para pared 
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

5 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 181 y 228 

 

 Protección mínima IP 54   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 

 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

6 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 
Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 

 Protección contra agua y polvo IP54.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 

 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
Página 5 

 

Edificio de Gobierno.  
  

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que 
realizará el suministro, instalación, configuración y puesta en marcha 
de los componentes del sistema de detección de incendios, 
cumpliendo con los siguientes requerimientos mínimos: 

Detectores multicriterio de humo y temperatura.  
 Detector multicriterio de humo y temperatura, de tipo óptico 

(fototérmico), que no sea iónico ni de tipo láser. 

 Si 
Cumple  

 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157 y 216 
 
 

 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

7 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno 
tenga un código único en el sistema.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157, 216 y 217 

 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que 
inicie la alarma.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 216 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 

 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en 
cuenta que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 
9 metros de radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 
 

 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

8 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 158 y 216 

 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 158 y 216 

 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 158 y 216 

 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 157 y 216 

 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

9 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Alarmas audio visible para pared.  
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 181 y 228 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

10 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Protección mínima IP 54   Si 
Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 
 

 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   Si 
Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 
 

 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   Si 

Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 
 

 

 Protección contra agua y polvo IP54.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

11 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  
 
“El Licitante” deberá señalar en su propuesta técnica que, para el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha del sistema 
de detección de incendios, se cumple con cada una de las 
especificaciones señaladas, y en su caso, deberá resaltar aquellas 
que son diferentes, pero que cumplen con la función requerida, 
considerando siempre que sus características deberán ser superiores 
a las establecidas en el presente anexo.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
Página  5 

 

Cuarto de máquinas.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que 
realizará el suministro, instalación, configuración y puesta en marcha 
de los componentes del sistema de incendios, cumpliendo con los 
siguientes requerimientos mínimos:  

Detectores temperatura.  
 Detector de temperatura, de tipo óptico (fototérmico), que no 

sea iónico ni de tipo láser.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022   

Página 159 y 218 

 

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno 
tenga un código único en el sistema.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

12 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Página 159 y 218 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que 
inicie la alarma.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 218 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 

 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en 
cuenta que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 
9 metros de radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 
 

 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 
 

 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
055-2022  

Página 159 y 218 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 159 y 218 

 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 159 y 218 

 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 160 y 219 

 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 161 y 220 

 

Módulos de estación manual.  
 Accionamiento simple (jalar palanca).   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Página 170 y 229 

 Con módulo de monitoreo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 168 y 169 

 

 LED indicador de estado.   Si 
Cumple  
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referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
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Página 170 y 229 

 

 Color rojo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 170 y 229 

 

 Con llave para restablecimiento.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 170 y 229 

 

 Alarma audible.    Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 172 y 231 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Alarmas audio visible para pared 
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
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 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 174 y 233 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   Si 

Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 181 y 228 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Protección mínima IP 54   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 

 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 182 y 241 

 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 

 

 Protección contra agua y polvo IP54.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 184 y 243 

 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  

 Si 
Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
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Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Caseta de vigilancia principal de CECYRD.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que 
realizará el suministro, instalación, configuración y puesta en marcha 
de un tablero repetidor para el sistema de detección y extinción de 
incendios.  

Panel repetidor de monitoreo de alarmas conectado al panel 
central  

 Compatible con el panel central actual Marca: Mircom Modelo: 
FX-3500RCU  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
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 Mostrar una señal óptica de alarma que localice la zona de 
detección    Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
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 Conectado en red con el panel central.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 135  194 

 

Fuente de poder.  
 Con soporte en activo de al menos con capacidad de 10 

minutos de respaldo en estado de alarma y de 24 horas en 
condiciones de stand by.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Página 8, 166 y 225   

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 181 y 228 

 

 Protección mínima IP 54.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 182 y 241 

 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 182 y 241 

 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   Si 

Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Protección contra agua y polvo IP54.   Si 
Cumple  
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“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  
 
Especificaciones técnicas requeridas para la instalación.  

 
Áreas de instalación del sistema de detección de incendios en el 
edificio de resguardo documental.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro e instalaciones de los siguientes componentes de un 
sistema de detección de incendios: 

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  189  
Estaciones manuales  15  
Sirenas con estrobo  15  
Alarma visible  3  
Sirenas  3  

 Si 
Cumple  

Documento de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta 
económica la instalación de los componentes en las siguientes áreas:  
 

  
Figura 1: nivel 1  

  
Figura 2: Planta baja  

  
Figura 3: Sótano  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y 
accesorios necesarios para la instalación y conexión del 
sistema de detección de incendios deberá ser nuevo.  
 El suministro de un sistema de detección de 

incendios, tomando en cuenta que las areas a proteger son:  
o Edificio de Resguardo Documental  

 Nivel 1  
 Planta baja  
 Sotano  

 La colocación de los detectores, sin obstrucciones que 
impidan su correcta operación.  
 La configuración de los detectores de humo en el 

panel central mediante zonas cruzadas, con el fin de 
prevenir falsas alarmas.  
 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio 

a proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de 
cada uno de ellos será de 9 metros de radio  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar 

se conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del 
Edificio de Gobierno.  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Área de instalación del sistema de detección de incendios en el 
Edificio de Gobierno.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro e instalaciones de los siguientes componentes de un 
sistema de detección de incendios:  
 

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  66  

Estaciones manuales  15  
Sirenas con estrobo  15  

Alarma visible  3  
Sirenas  3  

 Si 
Cumple  
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Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta 
económica la instalación de los componentes en las siguientes áreas:  

 
Figura 3: Sótano  

 

 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 
Figura 4: Planta baja  

 
Figura 5: Piso 1  

  

 
Figura 6: Piso 2  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 
Figura 7: Piso 3  

  

 
Figura 8: Piso 4  

 
Figura 9: Piso 5  

 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y 
accesorios necesarios para la instalación y conexión del 
sistema de detección de incendios deberá ser nuevo.  
 El suministro de un sistema de detección para el cual 

tomando en cuenta que las áreas a proteger son:    
o Edificio de gobierno  

 Sótano  
 Piso 1  
 Piso 2  
 Piso 3  
 Piso 4  
 Piso 5  

 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio 
a proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de 
cada uno de ellos será de 9 metros de radio.  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar 

se conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del 
Edificio de Gobierno.  

 

 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

“El Licitante”, previo a la presentación de su propuesta técnica, 
deberá visitar el inmueble dónde se realizará la instalación, a fin 
realizar un levantamiento de información, las condiciones para realizar 
la visita se encuentran detalladas en el apartado 9 del presente anexo. 
No se tomarán como válidas aquellas propuestas que se presenten 
sin haber cumplido con este requisito.  

 Si 
Cumple  
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Área de instalación del nuevo sistema de detección de incendios 
en el cuarto de máquinas.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro e instalaciones de los siguientes componentes de un 
sistema de detección de incendios:  

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  6  
Estaciones manuales  5  
Sirenas con estrobo  5  
Alarmas visibles  1  
Sirenas  1  

 

 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta 
económica la instalación de los componentes en las siguientes áreas:  

  
Figura 10: cuarto de maquinas  

 Si 
Cumple  
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“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección y extinción de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y 
accesorios necesarios para la instalación y conexión del 
sistema de detección de incendios deberá ser nuevo.  
 La colocación de los detectores, sin obstrucciones que 

impidan su correcta operación.  
 La configuración de los detectores de humo en el 

panel mediante zonas cruzadas, con el fin de prevenir falsas 
alarmas.  
 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio 

 

 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
a proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de 
cada uno de ellos será de 9 metros de radio.  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar 

se conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del 
Edificio de Gobierno.  

 
Si 

Cumple 
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Instalación de un panel repetidor en la caseta de vigilancia del 
CECYRD.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro e instalaciones de un panel repetidor, alarmas visibles y 
sirenas en la caseta de vigilancia:  

Componente  Total  
Panel repetidor  1  
Alarmas visibles  1  
Sirenas  1  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro, instalación y configuración de un panel repetidor de 
alarmas en la caseta de vigilancia del CECYRD.  

  
Figura 11: caseta de vigilancia principal de cecyrd  

 
 La ubicación del panel repetidor de alarmas del 

sistema contra incendios será en el interior de la caseta 
principal de vigilancia, el gabinete del panel repetidor deberá 
contar con llave para su acceso.  
 La alimentación eléctrica de panel repetidor que se 

ubicará en la caseta de vigilancia deberá conectarse al 
sistema de energía ininterrumpida, en los tableros que 
indique el supervisor del contrato.  
 Deberá considerar que todos los componentes, 

materiales y accesorios requeridos deberán ser nuevos.  
 Todos los materiales, herramientas, mano de obra, 

maniobras y adecuaciones físicas, tales como: desmontaje y 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
montaje de paneles de vidrio, plafón, huecos, demolición de 
muros, resanes, fabricación de bases, entre otros, que sean 
necesarios para la instalación, configuración y puesta en 
marcha del sistema propuesto, deberá realizarlos “El 
Proveedor”.  
 Deberá considerar que el panel repetidor a suministrar 

deberá conectarse al panel central del sistema contra 
incendios, ubicado en el 4to piso del Edificio de Gobierno. 

 
 
 
 

Si 
Cumple 
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Requerimientos para la instalación, configuración y puesta en 
marcha del sistema de detección de incendios propuesto.  
 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta los siguientes 
requerimientos mínimos:  

 Permitirá que esté presente personal de “El Instituto” 
designado por el “Administrador del contrato”  
 Acatará el horario laboral de “El Instituto” que se 

menciona en el apartado “12. Plazo y lugar de entrega de 
los bienes, prestación de los servicios y entrega de 
documentación” del anexo técnico.  
 Todo el personal de la empresa deberá identificarse 

en todo momento mediante un gafete visible proporcionado 
por el personal de seguridad de “El Instituto”  
 Atender a los procedimientos y directrices de 

seguridad del inmueble establecidas por “El Instituto”  
 No interrumpir la operación del CECyRD, durante las 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
actividades de suministro, instalación, configuración y 
puesta en marcha del sistema propuesto.  
 Se hará responsable de cualquier daño causado 

dentro del área donde se realice el servicio; y correrá a su 
cargo el costo que genere el remplazo o reparación del 
mismo.  
 Para las maniobras de instalación, configuración y 

puesta en marcha del sistema propuesto, se deberá 
considerar lo siguiente:  

o Entrega en sitio.  
o El acceso de los componentes y accesorios deberá 
ser por la entrada al estacionamiento poniente, y por las 
escaleras.  
o Siguiendo la “Trayectoria de descarga”, como se 
señala en la Figura 10, considerando el uso de refuerzos 
(rieles) para evitar dañar el pasillo, teniendo en cuenta 
que está situada la “trinchera”.  
o No podrá hacer uso del elevador de servicio de 
personal para ninguna maniobra de carga.  

 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

  
Figura 10: Croquis de accesos y rutas para maniobras.  

El “Administrador del contrato” dispondrá de un espacio dentro de 
las instalaciones del CECYRD que habilitará como bodega para el 
resguardo de equipos, materiales y herramientas.  

 
 
 

Si 
Cumple 
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“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que, en 
caso de resultar adjudicado, deberá designar al responsable de obra, 
quien acompañará en todo momento al personal técnico durante la 
instalación del sistema de detección de incendios  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Asimismo, “El Licitante” deberá considerar que en caso de resultar 
adjudicado deberá disponer la documentación que se menciona a 
continuación, conforme a las fechas indicadas en el numeral 15 
Entregables del presente Anexo Técnico:  
 

 Entregar un Cronograma de actividades de la 
realización del servicio.  
 Diseño de la instalación del sistema de detección de 

incendios  
 Proporcionar una relación a recursos humanos para la 

ejecución del servicio, indicando el personal técnico y 
responsable de la obra capacitado y certificado por el 
fabricante, que realizará la instalación del sistema de 
detección de incendios.  
 Entregar el documento de maniobras para la 

realización de la instalación.  
 Acuerdo de confidencialidad  
 Contacto de soporte  
 Entregar un reporte semanal de actividades.  
 Manuales del sistema suministrado.  
 Informe de las pruebas finales de funcionamiento del 

sistema instalado.  
 Documento que contenga los parámetros de 

configuración y operación de los sistemas instalados.  
 Entregar los planos de instalación mecánica de los 

componentes del sistema instalado.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si  
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 16 y 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

34 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Documento de garantía  
 Material de apoyo para la transferencia de 

conocimientos  
 Bitácora final del servicio.  
 Procedimiento de actuación en caso de siniestro.  

 
 
 

Si 
Cumple 
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“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que la 
instalación, configuración y puesto en operación del sistema de 
detección de incendios, la realizara personal certificado por el 
fabricante de los equipos que conforman dicho sistema. 

 Si 
Cumple  
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Pruebas al sistema.  
 
“El Licitante” deberá considerar que en caso de resultar adjudicado 
realizará las siguientes pruebas funcionales al sistema de detección 
de incendios.  

 Pruebas funcionales en el panel central y repetidores 
con generación de alarmas para verificar el correcto 
funcionamiento de las alarmas y detección de 
componentes.  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Transferencia de conocimientos.   
 
“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que, en 
caso de resultar adjudicado, proporcionará a seis personas 
designadas por el “Administrador del contrato” una transferencia de 
conocimientos, una vez finalizadas las pruebas de funcionamiento del 
sistema suministrado, a más tardar el 31 de diciembre de 2022.  
 
La transferencia de conocimientos se deberá llevar a cabo de manera 
presencial en la sala de juntas del piso 1, del edificio de Gobierno del 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD), ubicado en 
la carretera a San Juan Tilcuautla kilómetro 5.4, Col. Ex Hacienda la 
Concepción, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160, 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas, con una duración de 
aproximadamente 3 horas, abordando los siguientes temas:  
 

 Operación general del sistema suministrado.  
 Interpretación de alarmas y códigos de falla de los 

sistemas suministrados.  
 Revisión y configuración de parámetros de operación.  
 Interpretación, configuración y control del sistema 

contra incendios.  
 Monitoreo presencial de los sistemas suministrados.   
 Mantenimientos requeridos a los sistemas 

suministrados.  
 Manual digital con fichas técnicas de cada 

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
componente del sistema y recomendaciones para su 
mantenimiento.  

“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta que proporcionará 
el material de apoyo necesario para la transferencia de conocimientos, 
10 días naturales previo al vencimiento de ejecución del servicio.  
Para la visita a instalaciones se requerirá la atención de las medidas 
preventivas ante la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, 
conforme a las siguientes indicaciones emitidas por la Coordinación 
de Seguridad y Protección Civil del Instituto (CSyPC):    
  

1. Todo el personal antes de ingresar a las instalaciones 
deberá contar con equipo de protección personal durante el 
tiempo que permanezcan en las instalaciones del INE; dicho 
equipo de protección se conforma de:    

a. Cubre bocas y su uso adecuado (el cual después de 
ser colocado no deberá manipular ni tocar con las manos, 
además de cambiar en caso de estar húmedo).    
b. Uso de Careta, googles o lentes de protección para 
ojos.    
c. No saludar de mano, beso o abrazo.    
d. Mantener distancia entre personas de cuando menos 
1.50 m.    
e. Hacer uso del gel antibacterial en los puntos 
instalados para ello.    
f. Lavarse las manos frecuentemente y de manera 
obligatoria antes y después de entrar al sanitario.    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

37 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
  
2. Atender las indicaciones del personal de la CSyPC, 
las cuales son:    

a. Que al ingresar a las instalaciones del lNE toda 
persona deberá pasar por el punto de control de 
temperatura y si fuera el caso que alguien tuviera 37.5 °C 
de temperatura, no se le permitirá el acceso:  
b. Se le colocará gel antibacterial y de ser el caso que 
alguien no lo acepte, no se les permitirá el acceso.    
c. Personal que no cuente con equipo de protección 
personal, no se le permitirá el acceso.    

El equipo de protección personal que se menciona no es 
proporcionado por el INE ni la CSyPC; las empresas participantes 
deberán contemplar dicho equipo para su personal 
autorizado que realizara la visita a las instalaciones.    

 
 

Si 
Cumple 
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Soporte Técnico.   
 
“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica el procedimiento 
para solicitar el soporte técnico, el cual deberá incluir el número 
telefónico y/o correo electrónico, nombres de contactos, además de 
los pasos a seguir para el levantamiento de reportes por parte del 
“Supervisor del Contrato”, el horario para la atención y solución de 
reportes deberá ser de lunes a domingo las 24 horas del día, durante 
un año a partir de la fecha de aceptación del sistema de detección de 
incendios del CCP, de acuerdo a los plazos otorgados en el numeral 
11. Garantías, incisos a), c) y d).  

 

 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
 
Se requiere que “El Licitante” considere en su propuesta disponer de 
las modalidades de atención de reportes mediante: a) vía telefónica, 
b) correo electrónico, c) internet y d) visitas en sitio; dependiendo del 
incidente a solicitud del personal de “El Instituto”.  
 
“El Proveedor” deberá notificar los cambios de los datos de contacto 
de soporte técnico durante la vigencia del contrato y hasta los plazos 
otorgados en el numeral 11. Garantías, incisos a), c) y d), mediante 
el oficio correspondiente.  

 
Si 

Cumple 
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Condiciones de visita a las instalaciones.  
 

“El Licitante” será responsable del levantamiento de información 
para la generación de su propuesta técnica y económica de la 
adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de 
detección de incendios, para lo cual, deberá asistir previo a la entrega 
de su propuesta técnica y económica a las instalaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD), ubicado en la 
carretera a San Juan Tilcuautla kilómetro 5.4, col. Ex Hacienda la 
Concepción, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 
42160.   
 
Lo anterior, con el objeto de realizar un recorrido por los espacios en 
los que se desarrollará la instalación para efecto de que “El 
Licitante” pueda dimensionar las áreas y rutas que utilizará en caso 
de resultar adjudicado, al concluir su visita deberá recibir por parte de 

 

 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
el “Administrador del contrato” una constancia de asistencia la cual 
podrá adjuntar a su propuesta técnica. El no asistir a la visita a las 
instalaciones, será causa de desechamiento.  
 
La visita a las instalaciones es obligatoria, el número máximo 
permitido es de 2 (dos) visitantes por empresa, la asistencia se 
corroborará con el registro de asistencia que se firme y que quedará 
bajo resguardo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores.  

 
Si 

Cumple 
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“El Licitante” deberá comunicar mediante correo electrónico el 
nombre de las personas que acudirán a la visita, para ello, deberá 
enviar obligatoriamente un correo electrónico, máximo a las 18:00 
horas del día hábil anterior a la fecha publicada en la convocatoria 
para la visita a las instalaciones, a las siguientes direcciones de 
correo:   
 

Nombre  Correo  Teléfono  

Israel Jaimes Hernández  israel.jaimes@ine.mx
  

01 771 71 7 
6723  

Mario Armando Fosado 
Martínez  

mario.fosado@ine.m
x  

01 771 717 
6744  

Erick Nájera Hernández  erick.najera@ine.mx  01 771 717 
6744  

Víctor Manuel Hernández 
Islas  

victor.hernandezi@in
e.mx  

01 771 717 
6744  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
El día de la visita “El Licitante” deberá presentarse en las 
instalaciones del CECYRD para la visita con el personal arriba 
mencionado, en el horario y fecha establecidos en la publicación de la 
convocatoria.   
 
Para que el personal de “El Licitante” pueda ingresar a las 
instalaciones de “El Instituto” y pueda realizar el levantamiento de 
información, deberá portar en un lugar visible una identificación de la 
empresa o en su defecto una identificación oficial (credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional).  
 
Para la visita, se dispondrá de 20 minutos por Licitante para el 
recorrido y levantamiento de información; el horario será establecido 
conforme el orden en que se reciba el correo electrónico de 
confirmación que se indica en este apartado, considerando que el 
periodo de tiempo para la vista a las instalaciones estará comprendido 
de las 09:00 a las 18:00 horas.  
 
Para la visita a las instalaciones se requerirá la atención de medidas 
preventivas y de actuación respecto al COVID-19 para su aplicación, 
las cuales se notificarán mediante correo electrónico al momento de 
confirmar su visita.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Confidencialidad a la información involucrada en el servicio.  
  

“El Instituto” requiere confidencialidad de la información que 
intercambiará con “El Proveedor”, por lo que adquiere la obligación 
de establecer un acuerdo de confidencialidad respecto de toda la 
información y documentación que disponga de “El Instituto” y en el 
que se comprometa a utilizar dicha documentación de forma 
reservada, no divulgar ni comunicar la misma, impedir copia o 
revelación de dicha información a terceros y no utilizar para fines 
distintos a la ejecución del contrato, dicho acuerdo forma parte de los 
documentos entregables indicados en el apartado de “Entregables” de 
este anexo técnico.  
 
“El Proveedor” deberá limitar el acceso a la información y 
documentación de este servicio, únicamente a las personas que 
dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para 
conocerla y se hace responsable del uso que dichas personas puedan 
hacer de la misma.    
 
El personal de “El Instituto” designado por el “Administrador del 
Contrato”, que será responsable de intercambiar información 
mediante correo electrónico con “El Proveedor”, se enlista a 
continuación:    
 

Nombre  Correo  Teléfono  
Israel Jaimes israel.jaimes@ine.mx  01 771 71 7 6723 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página 19 y 111 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Hernández  
Mario Armando Fosado 
Martínez  mario.fosado@ine.mx  01 771 717 6744  

Erick Nájera Hernández   erick.najera@ine.mx  01 771 717 6744  
Víctor Manuel 
Hernández Islas  victor.hernandezi@ine.mx  01 771 717 6744  

 
Se deberá considerar que el acceso a la información se realizará 
únicamente durante la vigencia del contrato establecida en el apartado 
de “Documentación solicitada” del anexo técnico.  
“El Licitante”, deberá manifestar en su oferta técnica que en su caso 
de resultar adjudicado celebrará dicho acuerdo de confidencialidad. 

 
 

Si 
Cumple 
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Garantías.  
 
“El Licitante” deberá adjuntar a su propuesta técnica, carta por 
escrito bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
adjudicado garantice lo siguiente:  

a. Equipo. -  Garantía por 1 año de todos los 
componentes del sistema de detección de incendios referidos 
en el apartado de “Requerimientos de la instalación del 
sistema de detección de incendios” del presente Anexo 
Técnico, por defecto de fábrica o daños en cualquiera de sus 
componentes, incluyendo la mano de obra y gastos de 
transporte que se generen para la sustitución y 
mantenimiento preventivo, indicando el modelo y número de 
serie.   

 

 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
 

b. Disponibilidad de componentes y refacciones. - 
Garantizar la disponibilidad de partes y refacciones nuevas y 
originales, para mantener la originalidad del bien ofertado en 
condiciones adecuadas de funcionamiento por un periodo 
mínimo de 5 años.  

 
c. Sustitución de componentes y refacciones. - 
Garantizar por 1 año que ante una falla que comprometa el 
funcionamiento del equipo instalado, que requiera su 
reparación, deberá utilizar componentes y/o refacciones 
nuevas, en caso que no esten disponibles de entrega 
inmediata, podrán ser aceptadas de manera provisional, 
partes y/o componentes que no sean nuevos, mismos que 
deberán ser sustituidos por nuevos y manteniendo la 
originalidad de fábrica en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a partir de la fecha de diagnóstico de la falla, así 
como absorber los gastos derivados de dichas acciones.  

 
d. Servicio de instalación. – Garantía por 1 año de la 
instalación, configuración y puesta en marcha del sistema, a 
partir de la fecha de aceptación, incluyendo vicios ocultos, 
quedando obligado a resarcir los daños que resultasen a 
consecuencia de dichas actividades, así como disponer los 
materiales requeridos para la reparación de los daños, sin 
costo para “El Instituto”.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que en caso 
de resultar adjudicado entregará por escrito el procedimiento para la 
atención de garantías, el cual deberá incluir los números telefónicos, 
correos y nombres de los responsables de atender la garantía 
solicitada por personal de “El Instituto”, considerando un horario de 
atención de lunes a domingo durante las 24 horas del día, a partir de 
la fecha de aceptación y hasta la fecha de término de la garantía. Y 
que, en caso de cambio de domicilio, teléfono, contactos de soporte 
etc., durante la vigencia de la garantía entregada, notificará 
inmediatamente e incluso si es posible antes de realizar dicho cambio 
mediante oficio al “Administrador del contrato” los nuevos datos 
legales de la empresa y la actualización de los datos para el 
procedimiento para la atención de garantías.  

 Si 
Cumple  
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“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica una carta por 
escrito, en la que, en caso de resultar adjudicado, atenderá y dará 
solución a la garantía en un plazo no mayor a 8 días naturales, 
contados a partir de la fecha de reporte de falla por parte de personal 
de “El Instituto”. Todos los materiales utilizados en la reparación 
correrán a cargo de “El Proveedor”, sin que esto represente un costo 
adicional para “El Instituto”.  

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica una carta por 
escrito, en la que, en caso de resultar adjudicado, garantice lo 
siguiente:  
 

 En caso de ocurrir una falla que comprometa el 
funcionamiento del sistema instalado y que los componentes 
y/o refacciones requeridas para su reparación no estén 
disponibles para entrega inmediata, podrán ser aceptadas de 
manera provisional, partes y/o componentes que no sean 
nuevos, mismos que deberán ser sustituidos por nuevos en 
un plazo no mayor a treinta días naturales a partir de la fecha 
de diagnóstico de la falla, durante la vigencia de la garantía 
entregada.  

 Si 
Cumple  
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“El Licitante” deberá integrar en su propuesta técnica que, en caso 
de resultar adjudicado, realizará al sistema de detección de incendios 
dos servicios de mantenimiento (uno cada seis meses), incluyendo 
mano de obra, accesorios y gastos de transporte que se generen 
durante la vigencia de la garantía.  

 Si 
Cumple  
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Plazo y lugar de entrega de los bienes, prestación de los 
servicios y entrega de documentación.  
 
El plazo para la entrega de los bienes, instalación y puesta en 
operación de un sistema de detección de incendios será de 90 días 
naturales contados a partir de la notificación del fallo.  
 

 

 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
El plazo para remitir los documentos señalados en los entregables se 
establece en el apartado 15 del presente anexo.  
 
El lugar para la entrega de los bienes, los entregables y la ejecución 
de los servicios, será en el inmueble ubicado en la carretera a San 
Juan Tilcuautla kilómetro 5.4, Col. Ex Hacienda la Concepción, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160, en un horario 
de 09:00 a 18:00 horas de lunes a domingo.  
 
En caso de que algún componente del sistema de detección de 
incendios no cumpla con las especificaciones solicitadas en el 
numeral 3. Especificaciones Técnicas requeridas, se tendrá por no 
recibido y de llegar al plazo máximo de entrega se aplicarán las penas 
convencionales establecidas en el numeral 8. Penas Convencionales 
de la presente convocatoria.  
 
Para el caso de maniobras que impliquen una afectación en la 
operación del área, tales como ruido, generación de polvo, 
vibraciones, traslado de equipos, etc., se deberán acordar con el 
supervisor del contrato los días y horarios en que podrán llevarse a 
cabo.   
 
El funcionario responsable de recibir los bienes, los entregables, así 
como, de realizar la supervisión de la instalación y puesta en 
operación del sistema de detección de incendios será el supervisor del 
contrato 

 
 

Si 
Cumple 

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 21 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

47 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Documentación Solicitada.  
 
“El Licitante” deberá entregar por escrito junto con su propuesta 
técnica la siguiente documentación:  

 Certificado de cursos impartidos por el fabricante que 
demuestren que cuentan con el personal capacitado para la 
instalación de los equipos ofertados.  

 Indicar 
su 
capacitación o 
certificación 
mediante 
certificados 
que tengan del 
fabricante y de 
instituciones 
como NFPA. 
 
 Incorp

orar al menos 
3 contratos 
similares del 
servicio de la 
instalación del 
sistema de 
detección de 
incendios. 

Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

Página  28 a 30 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

 
Página 31 a106 

 

 “El Administrador del contrato” se reserva el derecho de 
solicitar cambios en el equipo de trabajo de “El Proveedor”, en 
caso de que el personal no cubra las actividades requeridas o 
bien no demuestre contar con la capacitación necesaria para 
la realización de sus actividades.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 116 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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48 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 La petición del cambio de personal se realizará mediante 
Oficio por parte del supervisor del contrato, “El Proveedor” 
deberá realizarlo máximo 2 días naturales posteriores a la 
fecha de la solicitud.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 116 

 

 Una carta en la que manifieste el cumplimiento de las normas 
mencionadas en el apartado de “Normas aplicables” del 
anexo técnico.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 117 

 

 Una carta en la que manifieste que cuenta con el equipo de 
protección personal necesario y adecuado para la realización 
del servicio.    

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 118 

 

 

 Una carta en la cual manifieste que cuenta con las 
herramientas, materiales y equipos que le permitirán realizar 
satisfactoriamente la instalación, configuración, pruebas y 
puesta en marcha del sistema de detección de incendios.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 119 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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49 de 51 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Una carta en la cual manifieste que asumirá los gastos de 
transporte que se generen debido a la reparación y sustitución 
de componentes durante la vigencia de la garantía. 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 120 

 

 Una carta en la que se compromete a instalar componentes 
nuevos, de marca, originales y disponibles en el mercado sin 
modificaciones y con las características especificadas por “El 
Instituto”, soportando su propuesta con las fichas técnicas. No 
se aceptarán componentes diseñados especialmente para 
soportar los requerimientos.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 121 

 

 Fichas técnicas del fabricante en idioma español; en caso de 
que se encuentren en otro idioma, se presentará una 
traducción simple al español que muestre las características 
técnicas de los bienes ofertados, subrayando las 
características con las cuales compruebe los requerimientos 
solicitados en el apartado de “Requerimientos de la 
instalación del sistema de detección de incendios” del anexo 
técnico, de los siguientes componentes del sistema de 
detección de incendios que se mencionan a continuación:  

o Panel de repetidor de alarmas conectado al panel 
central.  
o Fuente de poder.  
o Módulos de estación manual, sirenas y estrobos.  
o Detectores multicriterio de humo y temperatura. 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 123 a 248 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 Carta en la que manifieste que, en caso de ser adjudicado, 
garantizará lo solicitado en el párrafo 1 del apartado 11 del 
presente anexo, referente al equipo, disponibilidad de 
componentes y refacciones, sustitución de componentes y 
refacciones y servicio de instalación.  

 Si 
Cumple  

 
Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 122 

 
 

 

 Carta en la que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, atenderá y dará solución a la garantía en un plazo 
no mayor a 8 días naturales, contados a partir de la fecha de 
reporte de falla por parte de personal de “El Instituto” y que 
todos los materiales utilizados en la reparación correrán a 
cargo de “El Proveedor”, sin que esto represente un costo 
adicional para “El Instituto”.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 113 

 

 Carta en la que manifieste que, de resultar adjudicado 
garantizará que en caso de ocurrir una falla que comprometa 
el funcionamiento del sistema instalado y que los 
componentes y/o refacciones requeridas para su reparación 
no estén disponibles para entrega inmediata, proporcionará 
de manera provisional partes y/o componentes que no sean 
nuevos, mismos que sustituirá por nuevos en un plazo no 
mayor a treinta días naturales a partir de la fecha de 
diagnóstico de la falla, durante la vigencia de la garantía 
entregada.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022  

 
Página 112 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: Cleverit, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Normas aplicables.  

  
“El Licitante” deberá incluir por escrito en su propuesta técnica que 
cumple con normas aplicables para el sistema de detección de 
incendios y sus componentes.  
 

 NOM-002-STPS-2010 - Condiciones de seguridad-
prevención y protección contra incendios en los centros 
de trabajo.  
 NOM-003-SCFI-2014 - Productos eléctricos - 

Especificaciones de seguridad - Particularmente NMX-J-
508-ANCE-2018  
 NMX-S-069-SCFI-2020 - “Seguridad – Sistemas de 

alarmas de incendio y señalización – Aplicación, 
instalación, inspección, pruebas y mantenimiento”.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 

Propuesta LP-INE-
055-2022 

  
Página 117 

 

 
 

Servidor público que realiza la evaluación. 

 

Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel 
Director de Operaciones del CECYRD 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

1 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Especificaciones técnicas requeridas.  
Edificio de Resguardo Documental.                                                        
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que realizará el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los 
componentes del sistema de detección de incendios, cumpliendo con los 
siguientes requerimientos mínimos: 
Detectores multicriterio de humo y temperatura.  

 Detector multicriterio de humo y temperatura, de tipo óptico 
(fototérmico), que no sea iónico ni de tipo láser.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 

 

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno tenga un 
código único en el sistema.   Si 

Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 
 

 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que inicie la 
alarma.   Si 

Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 271 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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2 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en cuenta 
que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 9 metros de 
radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 1 

 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 1 

 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  

 
 
 
 
 
 
 

No 
 Cumple 

 
 
 
 
 

De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, se 
identifica que está 
fuera del rango de 
humedad 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 
 

 
 
Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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3 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 
No 

Cumple 

numeral 3.1 
Edificio de 
Resguardo 
Documental, para 
este componente.  
 

sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   No 
Cumple 

De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, se 
identifica que está 
fuera del rango de 
temperatura 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 
numeral 3.1 
Edificio de 
Resguardo 
Documental, para 
este componente.  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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4 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 

 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 271 

 

Módulos de estación manual.  
 Accionamiento simple (jalar palanca).   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Con módulo de monitoreo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 278 

 

 LED indicador de estado.   

 

 

Si 
Cumple 

 

 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 278 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 

Si 
Cumple 

INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
 
 

 

 Color rojo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Con llave para restablecimiento.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Alarma audible.    

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 

 
 
De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, no se 
identifica la 
especificación 
solicitada en el 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 
 

No 
Cumple 

“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 
numeral 3.1 
Edificio de 
Resguardo 
Documental, para 
este componente. 

necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

Alarmas audio visible para pared 
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple . 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 
 

 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

7 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   

 
No  

Cumple 

 
 
De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

 
 
Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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8 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Protección mínima IP 54   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 
 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 
 

No 
Cumple 

Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   No 

Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 Protección contra agua y polvo IP54.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 

 
Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  

 Si 
Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 2 
 
 

 

 Edificio de Gobierno.  
  

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que realizará el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

componentes del sistema de detección de incendios, cumpliendo con los 
siguientes requerimientos mínimos: 
 
Detectores multicriterio de humo y temperatura.  

 Detector multicriterio de humo y temperatura, de tipo óptico 
(fototérmico), que no sea iónico ni de tipo láser. 

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno tenga un 
código único en el sistema.   Si 

Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 
 

 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que inicie la 
alarma.   Si 

Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en cuenta 
que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 9 metros de 
radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 271 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 2 

 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 

 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  

 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, se 
identifica que está 
fuera del rango de 
temperatura 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 
numeral 3.2 
Edificio de 
Gobierno, para 
este componente.  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   No 
Cumple 

De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, se 
identifica que está 
fuera del rango de 
temperatura 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 
numeral 3.2 
Edificio de 
Gobierno, para 
este componente.  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 268 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
 
 
 

 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 268 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 271 

 

Alarmas audio visible para pared.  
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple . 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 
 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   No 

Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que: 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

  
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n).”  

 Protección mínima IP 54   

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

requeridas”, para 
este componente. 

de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   No 

Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

 Protección contra agua y polvo IP54.   

 
 

No 
Cumple 

 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

18 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

requeridas”, para 
este componente. 

deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  
  
“El Licitante” deberá señalar en su propuesta técnica que, para el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha del sistema de 
detección de incendios, se cumple con cada una de las especificaciones 
señaladas, y en su caso, deberá resaltar aquellas que son diferentes, pero 
que cumplen con la función requerida, considerando siempre que sus 
características deberán ser superiores a las establecidas en el presente 
anexo.  

 

 
 

Si 
Cumple 

 
 

 

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 3 
 
 

 

  
 
Cuarto de máquinas.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que realizará el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de los 
componentes del sistema de incendios, cumpliendo con los siguientes 
requerimientos mínimos:  
 
Detectores temperatura.  

 

 
 
 
 

Si 
Cumple 

 

 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

19 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Detector de temperatura, de tipo óptico (fototérmico), que no sea 
iónico ni de tipo láser.  

 Los detectores serán analógicos, de modo que cada uno tenga un 
código único en el sistema.   Si 

Cumple  

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 
 
 

 

 Deberán permitir ubicar de manera precisa el detector que inicie la 
alarma.   Si 

Cumple  

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 
 

 

 Deberán contar con una base individual para cada detector.   Si 
Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 271 

 

 Deberán colocarse detectores en cada zona, teniendo en cuenta 
que la cobertura máxima de cada uno de ellos será de 9 metros de 
radio.   

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Página 9 

 Se ubicarán en zonas de paso comunes del CCP.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 9 

 

 Voltaje de operación 24 VCD   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 

 

 Rango de humedad de operación de 10% - 93%  Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 

 

 Rango de temperatura de operación -20°C +60°C   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269  

 

 Cumplimiento con certificados UL y ULC   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 269 

 

 Base con aislador   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 271 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Módulos de estación manual.  
 Accionamiento simple (jalar palanca).   Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Con módulo de monitoreo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

 
Página 278 

 

 LED indicador de estado.   

 

 

Si 
Cumple  

 

Si 
Cumple 

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 

4.2 SOBRE 
TECNICO  

Página 278 
 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 

4.2 SOBRE 
TECNICO  

Página 278 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 

 Color rojo.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Con llave para restablecimiento.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

 

 Alarma audible.    

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
De la revisión a la 
ficha técnica 
incluida en la 
proposición, no se 
identifica la 
especificación 
solicitada en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, 
numeral 3.1 
Edificio de 

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 276 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Resguardo 
Documental, para 
este componente. 

 

Alarmas audio visible para pared 
 Cuadrada, color rojo.   Si 

Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 
 

 

 Tipo estroboscópica.   Si 
Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Intensidad de sonido seleccionable.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 

 

 Tipo de candelas seleccionable.   Si 
Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 265 
 

 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   No 

Cumple 
De la revisión 
integral de la  Incumplimiento a lo 

señalado en el numeral 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 
 

2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
 
 

 

 Protección mínima IP 54   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   

 
No 

Cumple 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   No 

Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 Protección contra agua y polvo IP54.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
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Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

27 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  

 Si 
Cumple  

 
Documento de 

referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 9 
 
 

 

Caseta de vigilancia principal de CECYRD.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica que realizará el 
suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de un tablero 
repetidor para el sistema de detección y extinción de incendios.  
 
Panel repetidor de monitoreo de alarmas conectado al panel central  

 Compatible con el panel central actual Marca: Mircom Modelo: FX-
3500RCU  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 278 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Mostrar una señal óptica de alarma que localice la zona de 
detección    Si 

Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 278 

 

 Conectado en red con el panel central.   Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 278 

 

Fuente de poder.  
 Con soporte en activo de al menos con capacidad de 10 minutos 

de respaldo en estado de alarma y de 24 horas en condiciones de 
stand by.  

 

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Alarma visible.  
 Voltaje de operación de 24 VCD.   

 
 
 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
 
 

 

 Protección mínima IP 54.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 

 

 
 
Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
 

 

 De color rojo para emergencias y ámbar para alertas.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

Sirenas.  
 Configurables con una frecuencia de sonido 85 DB a 120 DB.   

 
 
 

No 
Cumple 

 
 
 
 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 
las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

 Protección contra agua y polvo IP54.   No 
Cumple 

De la revisión 
integral de la 
proposición, no se 
identifican fichas 
técnicas mediante 

 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

las cuales se 
puedan validar las 
especificaciones 
solicitadas en el 
“Anexo 1 
Especificaciones 
Técnicas” numeral 
3 
“Especificaciones 
Técnicas 
requeridas”, para 
este componente. 

   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta técnica, que los 
componentes estarán conectados y deberán ser compatibles con el 
sistema de detección y extinción de incendios actualmente instalado 
Marca: Mircom Modelo: FX-3500RCU.  
  
Especificaciones técnicas requeridas para la instalación.  

  
Áreas de instalación del sistema de detección de incendios en el 
edificio de resguardo documental.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el suministro 
e instalaciones de los siguientes componentes de un sistema de detección 
de incendios: 

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  189  
Estaciones manuales  15  
Sirenas con estrobo  15  
Alarma visible  3  
Sirenas  3  
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 4 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica la 
instalación de los componentes en las siguientes áreas:  
  

  
Figura 1: nivel 1  

  
Figura 2: Planta baja  

  
Figura 3: Sótano  

 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 4 y 5 
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Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y accesorios 
necesarios para la instalación y conexión del sistema de 
detección de incendios deberá ser nuevo.  
 El suministro de un sistema de detección de incendios, 

tomando en cuenta que las areas a proteger son:  
o Edificio de Resguardo Documental  

 Nivel 1  
 Planta baja  
 Sotano  

 La colocación de los detectores, sin obstrucciones que 
impidan su correcta operación.  
 La configuración de los detectores de humo en el panel 

central mediante zonas cruzadas, con el fin de prevenir falsas 
alarmas.  
 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio a 

proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de cada 
uno de ellos será de 9 metros de radio  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar se 

conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del Edificio de 
Gobierno.  

 

 
 

Si 
Cumple 

 

 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  
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Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Área de instalación del sistema de detección de incendios en el 
Edificio de Gobierno.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el suministro 
e instalaciones de los siguientes componentes de un sistema de detección 
de incendios:  
  

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  66  

Estaciones manuales  15  
Sirenas con estrobo  15  

Alarma visible  3  
Sirenas  3  

 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  
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Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica la 
instalación de los componentes en las siguientes áreas:  

 
Figura 3: Sótano  

 

 
 
 
 
 

Si 
Cumple 

 
 
 

 

 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 
Figura 4: Planta baja  

 
Figura 5: Piso 1  

  

 
Figura 6: Piso 2  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 
Figura 7: Piso 3  

  

 
Figura 8: Piso 4  

 
Figura 9: Piso 5  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y accesorios 
necesarios para la instalación y conexión del sistema de detección 
de incendios deberá ser nuevo.  
 El suministro de un sistema de detección para el cual 

tomando en cuenta que las áreas a proteger son:    
o Edificio de gobierno  

 Sótano  
 Piso 1  
 Piso 2  
 Piso 3  
 Piso 4  
 Piso 5  

 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio a 
proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de cada 
uno de ellos será de 9 metros de radio.  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar se 

conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del Edificio de 
Gobierno.  

 Si 
Cumple  
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Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Licitante”, previo a la presentación de su propuesta técnica, deberá 
visitar el inmueble dónde se realizará la instalación, a fin realizar un 
levantamiento de información, las condiciones para realizar la visita se 
encuentran detalladas en el apartado 9 del presente anexo. No se tomarán 
como válidas aquellas propuestas que se presenten sin haber cumplido 
con este requisito.  

 Si 
Cumple  

 
Documento de 
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Área de instalación del nuevo sistema de detección de incendios en 
el cuarto de máquinas.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el suministro 
e instalaciones de los siguientes componentes de un sistema de detección 
de incendios:  

Componente  Total  
Detector multicriterio de humo y temperatura  6  
Estaciones manuales  5  
Sirenas con estrobo  5  
Alarmas visibles  1  
Sirenas  1  

 

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Asimismo “El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica la 
instalación de los componentes en las siguientes áreas:  

  
Figura 10: cuarto de maquinas  

 

 Si 
Cumple  

Documento de 
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“El Licitante” deberá considerar y plasmar en su propuesta técnica lo 
siguiente:  
Para la instalación del sistema de detección y extinción de incendios.  

 El suministro del cableado, tubería, soportes y accesorios 
necesarios para la instalación y conexión del sistema de 
detección de incendios deberá ser nuevo.  
 La colocación de los detectores, sin obstrucciones que 

impidan su correcta operación.  
 La configuración de los detectores de humo en el panel 

mediante zonas cruzadas, con el fin de prevenir falsas alarmas.  

 

 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 Deberán colocarse detectores en cada zona o espacio a 
proteger, teniendo en cuenta que la cobertura máxima de cada 
uno de ellos será de 9 metros de radio.  
 Deberá considerar que los componentes a suministrar se 

conectarán al panel central ubicado en el 4to piso del Edificio de 
Gobierno.  

 
Si 

Cumple 

 
Documento de 
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Instalación de un panel repetidor en la caseta de vigilancia del 
CECYRD.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el suministro 
e instalaciones de un panel repetidor, alarmas visibles y sirenas en la 
caseta de vigilancia:  

Componente  Total  
Panel repetidor  1  
Alarmas visibles  1  
Sirenas  1  

 

 Si 
Cumple  
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 
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Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta económica el 
suministro, instalación y configuración de un panel repetidor de alarmas 
en la caseta de vigilancia del CECYRD.  

  
Figura 11: caseta de vigilancia principal de cecyrd  

  
 La ubicación del panel repetidor de alarmas del sistema 

contra incendios será en el interior de la caseta principal de 
vigilancia, el gabinete del panel repetidor deberá contar con llave 
para su acceso.  
 La alimentación eléctrica de panel repetidor que se ubicará 

en la caseta de vigilancia deberá conectarse al sistema de 
energía ininterrumpida, en los tableros que indique el supervisor 
del contrato.  
 Deberá considerar que todos los componentes, materiales 

y accesorios requeridos deberán ser nuevos.  
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 Todos los materiales, herramientas, mano de obra, 
maniobras y adecuaciones físicas, tales como: desmontaje y 
montaje de paneles de vidrio, plafón, huecos, demolición de 
muros, resanes, fabricación de bases, entre otros, que sean 
necesarios para la instalación, configuración y puesta en marcha 
del sistema propuesto, deberá realizarlos “El Proveedor”.  
 Deberá considerar que el panel repetidor a suministrar 

deberá conectarse al panel central del sistema contra incendios, 
ubicado en el 4to piso del Edificio de Gobierno. 
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Requerimientos para la instalación, configuración y puesta en marcha 
del sistema de detección de incendios propuesto.  
  
“El Licitante” deberá considerar en su propuesta los siguientes 
requerimientos mínimos:  

 Permitirá que esté presente personal de “El Instituto” 
designado por el “Administrador del contrato”  
 Acatará el horario laboral de “El Instituto” que se 

menciona en el apartado “12. Plazo y lugar de entrega de los 
bienes, prestación de los servicios y entrega de documentación” 
del anexo técnico.  
 Todo el personal de la empresa deberá identificarse en 

todo momento mediante un gafete visible proporcionado por el 
personal de seguridad de “El Instituto”  
 Atender a los procedimientos y directrices de seguridad del 

inmueble establecidas por “El Instituto”  

 

 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 10 
 
 
 
 
 
 

 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-055/2022 
 

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

45 de 66 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 
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las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

 No interrumpir la operación del CECyRD, durante las 
actividades de suministro, instalación, configuración y puesta en 
marcha del sistema propuesto.  
 Se hará responsable de cualquier daño causado dentro del 

área donde se realice el servicio; y correrá a su cargo el costo 
que genere el remplazo o reparación del mismo.  
 Para las maniobras de instalación, configuración y puesta 

en marcha del sistema propuesto, se deberá considerar lo 
siguiente:  

o Entrega en sitio.  
o El acceso de los componentes y accesorios deberá ser por 
la entrada al estacionamiento poniente, y por las escaleras.  
o Siguiendo la “Trayectoria de descarga”, como se señala en 
la Figura 10, considerando el uso de refuerzos (rieles) para 
evitar dañar el pasillo, teniendo en cuenta que está situada la 
“trinchera”.  
o No podrá hacer uso del elevador de servicio de personal 
para ninguna maniobra de carga.  
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Figura 10: Croquis de accesos y rutas para maniobras.  

El “Administrador del contrato” dispondrá de un espacio dentro de las 
instalaciones del CECYRD que habilitará como bodega para el resguardo 
de equipos, materiales y herramientas.  
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“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que, en caso de 
resultar adjudicado, deberá designar al responsable de obra, quien 
acompañará en todo momento al personal técnico durante la instalación 
del sistema de detección de incendios  
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Asimismo, “El Licitante” deberá considerar que en caso de resultar 
adjudicado deberá disponer la documentación que se menciona a 
continuación, conforme a las fechas indicadas en el numeral 15 
Entregables del presente Anexo Técnico:  
  

 Entregar un Cronograma de actividades de la realización 
del servicio.  
 Diseño de la instalación del sistema de detección de 

incendios  
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las que No 

Cumple 
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 Proporcionar una relación a recursos humanos para la 
ejecución del servicio, indicando el personal técnico y 
responsable de la obra capacitado y certificado por el fabricante, 
que realizará la instalación del sistema de detección de 
incendios.  
 Entregar el documento de maniobras para la realización de 

la instalación.  
 Acuerdo de confidencialidad  
 Contacto de soporte  
 Entregar un reporte semanal de actividades.  
 Manuales del sistema suministrado.  
 Informe de las pruebas finales de funcionamiento del 

sistema instalado.  
 Documento que contenga los parámetros de configuración 

y operación de los sistemas instalados.  
 Entregar los planos de instalación mecánica de los 

componentes del sistema instalado.  
 Documento de garantía  
 Material de apoyo para la transferencia de conocimientos  
 Bitácora final del servicio.  
 Procedimiento de actuación en caso de siniestro.  
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“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que la 
instalación, configuración y puesto en operación del sistema de detección 
de incendios, la realizara personal certificado por el fabricante de los 
equipos que conforman dicho sistema. 
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las que No 

Cumple 
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Pruebas al sistema.  
  
“El Licitante” deberá considerar que en caso de resultar adjudicado 
realizará las siguientes pruebas funcionales al sistema de detección de 
incendios.  

 Pruebas funcionales en el panel central y repetidores con 
generación de alarmas para verificar el correcto funcionamiento 
de las alarmas y detección de componentes.  

 Si 
Cumple  
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Transferencia de conocimientos.   
  
“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que, en caso de 
resultar adjudicado, proporcionará a seis personas designadas por el 
“Administrador del contrato” una transferencia de conocimientos, una 
vez finalizadas las pruebas de funcionamiento del sistema suministrado, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2022.  
  
La transferencia de conocimientos se deberá llevar a cabo de manera 
presencial en la sala de juntas del piso 1, del edificio de Gobierno del 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD), ubicado en la 
carretera a San Juan Tilcuautla kilómetro 5.4, Col. Ex Hacienda la 
Concepción, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160, en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas, con una duración de aproximadamente 
3 horas, abordando los siguientes temas:  
  

 Operación general del sistema suministrado.  
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 Interpretación de alarmas y códigos de falla de los 
sistemas suministrados.  
 Revisión y configuración de parámetros de operación.  
 Interpretación, configuración y control del sistema contra 

incendios.  
 Monitoreo presencial de los sistemas suministrados.   
 Mantenimientos requeridos a los sistemas suministrados.  
 Manual digital con fichas técnicas de cada componente del 

sistema y recomendaciones para su mantenimiento.  

 
Si 

Cumple 

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 12 

“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta que proporcionará el 
material de apoyo necesario para la transferencia de conocimientos, 10 
días naturales previo al vencimiento de ejecución del servicio.  
Para la visita a instalaciones se requerirá la atención de las medidas 
preventivas ante la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, conforme 
a las siguientes indicaciones emitidas por la Coordinación de Seguridad y 
Protección Civil del Instituto (CSyPC):    
   

1. Todo el personal antes de ingresar a las instalaciones 
deberá contar con equipo de protección personal durante el tiempo 
que permanezcan en las instalaciones del INE; dicho equipo de 
protección se conforma de:    

a. Cubre bocas y su uso adecuado (el cual después de ser 
colocado no deberá manipular ni tocar con las manos, además 
de cambiar en caso de estar húmedo).    
b. Uso de Careta, googles o lentes de protección para ojos.    
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c. No saludar de mano, beso o abrazo.    
d. Mantener distancia entre personas de cuando menos 1.50 
m.    
e. Hacer uso del gel antibacterial en los puntos instalados 
para ello.    
f. Lavarse las manos frecuentemente y de manera obligatoria 
antes y después de entrar al sanitario.    

  
2. Atender las indicaciones del personal de la CSyPC, las 
cuales son:    

  
a. Que al ingresar a las instalaciones del lNE toda persona 
deberá pasar por el punto de control de temperatura y si fuera 
el caso que alguien tuviera 37.5 °C de temperatura, no se le 
permitirá el acceso:  
b. Se le colocará gel antibacterial y de ser el caso que alguien 
no lo acepte, no se les permitirá el acceso.    
c. Personal que no cuente con equipo de protección 
personal, no se le permitirá el acceso.    

  
El equipo de protección personal que se menciona no es proporcionado 
por el INE ni la CSyPC; las empresas participantes deberán contemplar 
dicho equipo para su personal autorizado que realizara la visita a las 
instalaciones.    
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Razones por 
las que No 
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Soporte Técnico.   
  
“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica el procedimiento para 
solicitar el soporte técnico, el cual deberá incluir el número telefónico y/o 
correo electrónico, nombres de contactos, además de los pasos a seguir 
para el levantamiento de reportes por parte del “Supervisor del 
Contrato”, el horario para la atención y solución de reportes deberá ser de 
lunes a domingo las 24 horas del día, durante un año a partir de la fecha 
de aceptación del sistema de detección de incendios del CCP, de acuerdo 
a los plazos otorgados en el numeral 11. Garantías, incisos a), c) y d).  
  
Se requiere que “El Licitante” considere en su propuesta disponer de las 
modalidades de atención de reportes mediante: a) vía telefónica, b) correo 
electrónico, c) internet y d) visitas en sitio; dependiendo del incidente a 
solicitud del personal de “El Instituto”.  
  
“El Proveedor” deberá notificar los cambios de los datos de contacto de 
soporte técnico durante la vigencia del contrato y hasta los plazos 
otorgados en el numeral 11. Garantías, incisos a), c) y d), mediante el 
oficio correspondiente.  

 Si 
Cumple  
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Condiciones de visita a las instalaciones.  
  

“El Licitante” será responsable del levantamiento de información para la 
generación de su propuesta técnica y económica de la adquisición, 
instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, 
para lo cual, deberá asistir previo a la entrega de su propuesta técnica y 
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económica a las instalaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental (CECYRD), ubicado en la carretera a San Juan Tilcuautla 
kilómetro 5.4, col. Ex Hacienda la Concepción, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160.   
  
Lo anterior, con el objeto de realizar un recorrido por los espacios en los 
que se desarrollará la instalación para efecto de que “El Licitante” pueda 
dimensionar las áreas y rutas que utilizará en caso de resultar adjudicado, 
al concluir su visita deberá recibir por parte de el “Administrador del 
contrato” una constancia de asistencia la cual podrá adjuntar a su 
propuesta técnica. El no asistir a la visita a las instalaciones, será causa de 
desechamiento.  
  
La visita a las instalaciones es obligatoria, el número máximo permitido es 
de 2 (dos) visitantes por empresa, la asistencia se corroborará con el 
registro de asistencia que se firme y que quedará bajo resguardo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.  

 
 

Si 
Cumple 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 13 y 14 

“El Licitante” deberá comunicar mediante correo electrónico el nombre de 
las personas que acudirán a la visita, para ello, deberá enviar 
obligatoriamente un correo electrónico, máximo a las 18:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha publicada en la convocatoria para la visita a las 
instalaciones, a las siguientes direcciones de correo:    

Nombre  Correo  
Israel Jaimes Hernández  israel.jaimes@ine.mx  0

Mario Armando Fosado Martínez  mario.fosado@ine.mx  0
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Erick Nájera Hernández  erick.najera@ine.mx  01 771 717 6744  
Víctor Manuel Hernández Islas  victor.hernandezi@ine.mx  01 771 717 6744  

  
El día de la visita “El Licitante” deberá presentarse en las instalaciones 
del CECYRD para la visita con el personal arriba mencionado, en el horario 
y fecha establecidos en la publicación de la convocatoria.   
  
Para que el personal de “El Licitante” pueda ingresar a las instalaciones 
de “El Instituto” y pueda realizar el levantamiento de información, deberá 
portar en un lugar visible una identificación de la empresa o en su defecto 
una identificación oficial (credencial de elector, pasaporte o cédula 
profesional).  
  
Para la visita, se dispondrá de 20 minutos por Licitante para el recorrido y 
levantamiento de información; el horario será establecido conforme el 
orden en que se reciba el correo electrónico de confirmación que se indica 
en este apartado, considerando que el periodo de tiempo para la vista a las 
instalaciones estará comprendido de las 09:00 a las 18:00 horas.  
  
Para la visita a las instalaciones se requerirá la atención de medidas 
preventivas y de actuación respecto al COVID-19 para su aplicación, las 
cuales se notificarán mediante correo electrónico al momento de confirmar 
su visita.  

 
Si 

Cumple 
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Confidencialidad a la información involucrada en el servicio.  
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

“El Instituto” requiere confidencialidad de la información que 
intercambiará con “El Proveedor”, por lo que adquiere la obligación de 
establecer un acuerdo de confidencialidad respecto de toda la información 
y documentación que disponga de “El Instituto” y en el que se 
comprometa a utilizar dicha documentación de forma reservada, no 
divulgar ni comunicar la misma, impedir copia o revelación de dicha 
información a terceros y no utilizar para fines distintos a la ejecución del 
contrato, dicho acuerdo forma parte de los documentos entregables 
indicados en el apartado de “Entregables” de este anexo técnico.  
  
“El Proveedor” deberá limitar el acceso a la información y documentación 
de este servicio, únicamente a las personas que dentro de su propia 
organización se encuentren autorizadas para conocerla y se hace 
responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.    
  
El personal de “El Instituto” designado por el “Administrador del 
Contrato”, que será responsable de intercambiar información mediante 
correo electrónico con “El Proveedor”, se enlista a continuación:    
  

Nombre  Correo  Teléfono  
Israel Jaimes 
Hernández  israel.jaimes@ine.mx  01 771 71 7 6723  

Mario Armando Fosado 
Martínez  mario.fosado@ine.mx  01 771 717 6744  

Erick Nájera Hernández   erick.najera@ine.mx  01 771 717 6744  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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Foja Fundamento legal 

Víctor Manuel 
Hernández Islas  victor.hernandezi@ine.mx  01 771 717 6744  

  
Se deberá considerar que el acceso a la información se realizará 
únicamente durante la vigencia del contrato establecida en el apartado de 
“Documentación solicitada” del anexo técnico.  
 “El Licitante”, deberá manifestar en su oferta técnica que en su caso de 
resultar adjudicado celebrará dicho acuerdo de confidencialidad. 

 
 

Si 
Cumple 
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Garantías.  
  
“El Licitante” deberá adjuntar a su propuesta técnica, carta por escrito 
bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado garantice 
lo siguiente:  

a. Equipo. -  Garantía por 1 año de todos los componentes 
del sistema de detección de incendios referidos en el apartado de 
“Requerimientos de la instalación del sistema de detección de 
incendios” del presente Anexo Técnico, por defecto de fábrica o 
daños en cualquiera de sus componentes, incluyendo la mano de 
obra y gastos de transporte que se generen para la sustitución y 
mantenimiento preventivo, indicando el modelo y número de 
serie.   

  
b. Disponibilidad de componentes y refacciones. - 
Garantizar la disponibilidad de partes y refacciones nuevas y 
originales, para mantener la originalidad del bien ofertado en 

 

 
 
 
 
 
 
 

Si 
Cumple 
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condiciones adecuadas de funcionamiento por un periodo mínimo 
de 5 años.  

  
c. Sustitución de componentes y refacciones. - Garantizar 
por 1 año que ante una falla que comprometa el funcionamiento 
del equipo instalado, que requiera su reparación, deberá utilizar 
componentes y/o refacciones nuevas, en caso que no esten 
disponibles de entrega inmediata, podrán ser aceptadas de 
manera provisional, partes y/o componentes que no sean nuevos, 
mismos que deberán ser sustituidos por nuevos y manteniendo la 
originalidad de fábrica en un plazo no mayor a 30 días naturales a 
partir de la fecha de diagnóstico de la falla, así como absorber los 
gastos derivados de dichas acciones.  

  
d. Servicio de instalación. – Garantía por 1 año de la 
instalación, configuración y puesta en marcha del sistema, a partir 
de la fecha de aceptación, incluyendo vicios ocultos, quedando 
obligado a resarcir los daños que resultasen a consecuencia de 
dichas actividades, así como disponer los materiales requeridos 
para la reparación de los daños, sin costo para “El Instituto”.   

 
 

 
 
 

Si 
Cumple 
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“El Licitante” deberá manifestar en su propuesta técnica que en caso de 
resultar adjudicado entregará por escrito el procedimiento para la atención 

 Si 
Cumple  
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de garantías, el cual deberá incluir los números telefónicos, correos y 
nombres de los responsables de atender la garantía solicitada por personal 
de “El Instituto”, considerando un horario de atención de lunes a domingo 
durante las 24 horas del día, a partir de la fecha de aceptación y hasta la 
fecha de término de la garantía. Y que, en caso de cambio de domicilio, 
teléfono, contactos de soporte etc., durante la vigencia de la garantía 
entregada, notificará inmediatamente e incluso si es posible antes de 
realizar dicho cambio mediante oficio al “Administrador del contrato” los 
nuevos datos legales de la empresa y la actualización de los datos para el 
procedimiento para la atención de garantías.  
 

 
 
 

 
“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica una carta por escrito, 
en la que, en caso de resultar adjudicado, atenderá y dará solución a la 
garantía en un plazo no mayor a 8 días naturales, contados a partir de la 
fecha de reporte de falla por parte de personal de “El Instituto”. Todos los 
materiales utilizados en la reparación correrán a cargo de “El Proveedor”, 
sin que esto represente un costo adicional para “El Instituto”.  
 
 

 

 
 

Si 
Cumple 
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“El Licitante” deberá integrar a su propuesta técnica una carta por escrito, 
en la que, en caso de resultar adjudicado, garantice lo siguiente:  
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Cumple 
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 En caso de ocurrir una falla que comprometa el funcionamiento del 
sistema instalado y que los componentes y/o refacciones 
requeridas para su reparación no estén disponibles para entrega 
inmediata, podrán ser aceptadas de manera provisional, partes y/o 
componentes que no sean nuevos, mismos que deberán ser 
sustituidos por nuevos en un plazo no mayor a treinta días 
naturales a partir de la fecha de diagnóstico de la falla, durante la 
vigencia de la garantía entregada.  

 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 16 
 
 
 

“El Licitante” deberá integrar en su propuesta técnica que, en caso de 
resultar adjudicado, realizará al sistema de detección de incendios dos 
servicios de mantenimiento (uno cada seis meses), incluyendo mano de 
obra, accesorios y gastos de transporte que se generen durante la vigencia 
de la garantía.  

 Si 
Cumple  
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Plazo y lugar de entrega de los bienes, prestación de los servicios y 
entrega de documentación.  
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El plazo para la entrega de los bienes, instalación y puesta en operación 
de un sistema de detección de incendios será de 90 días naturales 
contados a partir de la notificación del fallo.  
  
El plazo para remitir los documentos señalados en los entregables se 
establece en el apartado 15 del presente anexo.  
  
El lugar para la entrega de los bienes, los entregables y la ejecución de los 
servicios, será en el inmueble ubicado en la carretera a San Juan Tilcuautla 
kilómetro 5.4, Col. Ex Hacienda la Concepción, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42160, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de 
lunes a domingo.  
  
En caso de que algún componente del sistema de detección de incendios 
no cumpla con las especificaciones solicitadas en el numeral 3. 
Especificaciones Técnicas requeridas, se tendrá por no recibido y de llegar 
al plazo máximo de entrega se aplicarán las penas convencionales 
establecidas en el numeral 8. Penas Convencionales de la presente 
convocatoria.  
  
Para el caso de maniobras que impliquen una afectación en la operación 
del área, tales como ruido, generación de polvo, vibraciones, traslado de 
equipos, etc., se deberán acordar con el supervisor del contrato los días y 
horarios en que podrán llevarse a cabo.   
  

 
 
 
 

Si 
Cumple 
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El funcionario responsable de recibir los bienes, los entregables, así como, 
de realizar la supervisión de la instalación y puesta en operación del 
sistema de detección de incendios será el supervisor del contrato 

Si 
Cumple 
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Documentación Solicitada.  
  
“El Licitante” deberá entregar por escrito junto con su propuesta técnica 
la siguiente documentación:  

 Certificado de cursos impartidos por el fabricante que demuestren 
que cuentan con el personal capacitado para la instalación de los 
equipos ofertados.  

 Indicar su 
capacitació
n o 
certificació
n mediante 
certificados 
que tengan 
del 
fabricante 
y de 
institucione
s como 
NFPA. 
 

 Incorporar 
al menos 3 
contratos 
similares 
del servicio 
de la 
instalación 
del sistema 

No 
Cumple 

De la revisión 
integral a la 
proposición del 
licitante; se 
advierte que, en 
la 
documentación 
presentada,  
no se identifica 
capacitaciones 
y/o 
certificaciones 
por parte del 
fabricante tal y 
como se señala 
en el “Anexo 1 
Especificacione
s Técnicas” 
numeral 14 
“Documentación 
solicitada”, de la 
convocatoria. 

 
 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   
“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente convocatoria, 
sus anexos y las 
modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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de 
detección 
de 
incendios. 

 
 

 “El Administrador del contrato” se reserva el derecho de solicitar 
cambios en el equipo de trabajo de “El Proveedor”, en caso de que 
el personal no cubra las actividades requeridas o bien no 
demuestre contar con la capacitación necesaria para la realización 
de sus actividades.   

 No 
Cumple 

 
De la revisión 
integral a la 
proposición del 
licitante; se 
advierte que, en 
la 
documentación 
presentada,  
no se identifica 
capacitaciones 
y/o 
certificaciones 
por parte del 
fabricante tal y 
como se señala 
en el “Anexo 1 
Especificacione
s Técnicas” 
numeral 14 

 
 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   

“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 

necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 

presente convocatoria, 
sus anexos y las 

modificaciones que se 
deriven de la(s) 

Junta(s) de 
Aclaraciones que se 

celebre(n). 
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“Documentación 
solicitada”, de la 
convocatoria. 
 
 

 La petición del cambio de personal se realizará mediante Oficio por 
parte del supervisor del contrato, “El Proveedor” deberá realizarlo 
máximo 2 días naturales posteriores a la fecha de la solicitud.   

 No 
Cumple 

De la revisión 
integral a la 
proposición del 
licitante; se 
advierte que, en 
la 
documentación 
presentada,  
no se identifica 
capacitaciones 
y/o 
certificaciones 
por parte del 
fabricante tal y 
como se señala 
en el “Anexo 1 
Especificacione
s Técnicas” 
numeral 14 
“Documentación 

 
 

Incumplimiento a lo 
señalado en el numeral 
2, segundo párrafo de la 
convocatoria, el cual 
señala que:  
   

“Las proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 

necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 

presente convocatoria, 
sus anexos y las 

modificaciones que se 
deriven de la(s) 

Junta(s) de 
Aclaraciones que se 

celebre(n). 
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solicitada”, de la 
convocatoria. 
 

 Una carta en la que manifieste el cumplimiento de las normas 
mencionadas en el apartado de “Normas aplicables” del anexo 
técnico.  

 Si 
Cumple  
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 Una carta en la que manifieste que cuenta con el equipo de 
protección personal necesario y adecuado para la realización del 
servicio.    

 Si 
Cumple  
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 Una carta en la cual manifieste que cuenta con las herramientas, 
materiales y equipos que le permitirán realizar satisfactoriamente 
la instalación, configuración, pruebas y puesta en marcha del 
sistema de detección de incendios.  

 Si 
Cumple  
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 Una carta en la cual manifieste que asumirá los gastos de 
transporte que se generen debido a la reparación y sustitución de 
componentes durante la vigencia de la garantía. 

 
 
 

 Si 
Cumple  
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 Una carta en la que se compromete a instalar componentes 
nuevos, de marca, originales y disponibles en el mercado sin      
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

modificaciones y con las características especificadas por “El 
Instituto”, soportando su propuesta con las fichas técnicas. No se 
aceptarán componentes diseñados especialmente para soportar 
los requerimientos.  
 
 

Si 
Cumple 

 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 263 
 

 Fichas técnicas del fabricante en idioma español; en caso de que 
se encuentren en otro idioma, se presentará una traducción simple 
al español que muestre las características técnicas de los bienes 
ofertados, subrayando las características con las cuales 
compruebe los requerimientos solicitados en el apartado de 
“Requerimientos de la instalación del sistema de detección de 
incendios” del anexo técnico, de los siguientes componentes del 
sistema de detección de incendios que se mencionan a 
continuación:  
 
 

o Panel de repetidor de alarmas conectado al panel central.  
o Fuente de poder.  
o Módulos de estación manual, sirenas y estrobos.  
o Detectores multicriterio de humo y temperatura. 
 

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  
Página 264 a 310 

 

 Carta en la que manifieste que, en caso de ser adjudicado, 
garantizará lo solicitado en el párrafo 1 del apartado 11 del 
presente anexo, referente al equipo, disponibilidad de 

 

 
 

Si 
Cumple 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

componentes y refacciones, sustitución de componentes y 
refacciones y servicio de instalación.  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO 

Página 52 

 Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, 
atenderá y dará solución a la garantía en un plazo no mayor a 8 
días naturales, contados a partir de la fecha de reporte de falla por 
parte de personal de “El Instituto” y que todos los materiales 
utilizados en la reparación correrán a cargo de “El Proveedor”, sin 
que esto represente un costo adicional para “El Instituto”.  

 

 
 

Si 
Cumple 

 

 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 52 y 53 
 
 

 

 Carta en la que manifieste que, de resultar adjudicado garantizará 
que en caso de ocurrir una falla que comprometa el funcionamiento 
del sistema instalado y que los componentes y/o refacciones 
requeridas para su reparación no estén disponibles para entrega 
inmediata, proporcionará de manera provisional partes y/o 
componentes que no sean nuevos, mismos que sustituirá por 
nuevos en un plazo no mayor a treinta días naturales a partir de la 
fecha de diagnóstico de la falla, durante la vigencia de la garantía 
entregada.   
 

 

 
 

Si 
 Cumple 

 

 
 
 

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 53 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 

Nombre del licitante: IEMBK, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple 

Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento legal 

Normas aplicables.  
  

“El Licitante” deberá incluir por escrito en su propuesta técnica que 
cumple con normas aplicables para el sistema de detección de incendios y 
sus componentes.  
  

 NOM-002-STPS-2010 - Condiciones de seguridad-
prevención y protección contra incendios en los centros de 
trabajo.  
 NOM-003-SCFI-2014 - Productos eléctricos - 

Especificaciones de seguridad - Particularmente NMX-J-508-
ANCE-2018  
 NMX-S-069-SCFI-2020 - “Seguridad – Sistemas de 

alarmas de incendio y señalización – Aplicación, instalación, 
inspección, pruebas y mantenimiento”.  

 Si 
Cumple  

Documento de 
referencia: 06 - 4.2 
SOBRE TECNICO  

Página 259 

 

 
Servidor público que realiza la evaluación. 

 

Mtro. Félix Manuel De Brasdefer Coronel 
Director de Operaciones del CECYRD 
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ANEXO 

 
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 
 

Análisis de Precios No Aceptables 
 
 
 
 
 
 

 



Cantidad
Precio 

Unitario
Antes de I.V.A.

Cantidad
Precio 

Unitario
Antes de I.V.A.

Cantidad
Precio 

Unitario
Antes de I.V.A.

Cantidad
Precio 

Unitario
Antes de I.V.A.

Cantidad
Precio 

Unitario
Antes de I.V.A.

Servicio de instalación, configuración puesta en operación
de un sistema de detección de incendios. Servicio 1 $496,616.00 1 $1,039,180.00 1 $1,034,158.00 1 $834,003.78 1 $901,518.37 $991,670.21

Suministro de los componentes del sistema de detección 
de incendios a instalar. Pieza 1 $2,126,890.60 1 $2,129,907.00 1 $2,427,424.00 1 $3,578,714.64 1 $4,024,778.70 $2,670,166.40

SUBTOTAL $2,623,506.60 SUBTOTAL $3,169,087.00 SUBTOTAL $3,461,582.00 SUBTOTAL $4,412,718.41 SUBTOTAL $4,926,297.07

I.V.A. $419,761.06 I.V.A. $507,053.92 I.V.A. $553,853.12 I.V.A. $706,034.95 I.V.A. $788,207.53

TOTAL $3,043,267.66 TOTAL $3,676,140.92 TOTAL $4,015,435.12 TOTAL $5,118,753.36 TOTAL $5,714,504.60

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, 
de la Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD)

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-055/2022

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigacion de Mercado

29 de septiembre de 2022

Partida Descripción breve del bien o servicio Unidad

Sur eléctrica S. de R.L. de 
C.V. Disolit, S.A..S. de C.V. Precio Aceptable 

(Mediana de la 
Investigación de 

Mercado) (Unitario 
antes de I.V.A. + 10 %)

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última
operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

CleverIT, S.A. de C.V.Tier 4 Power Solutions S.A. 
de C.V.

Edelva Transformaciones. de 
C.V.

Única

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal antes de I.V.A.) $3,461,582.00

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Subtotal antes de 
I.V.A. + 10 %) $3,807,740.20

aoca - mrpg - ram 1 de 1



Cantidad Precio Unitario
Antes de I.V.A.

Servicio de instalación, configuración puesta en operación
de un sistema de detección de incendios. Servicio 1 $996,770.20 $991,670.21

Suministro de los componentes del sistema de detección de 
incendios a instalar. Pieza 1 $2,710,827.21 $2,670,166.40

SUBTOTAL $3,707,597.41

I.V.A. $593,215.59

Precio No Aceptable TOTAL $4,300,813.00

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal antes de I.V.A.)

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Subtotal antes de I.V.A. 
+ 10 %)

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el
criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta
superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción
III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el
porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no
aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precio Aceptable

Precio Aceptable 
(Mediana de la 

investigación de 
mercado) (Unitario 
antes de I.V.A. + 10 

%)

Partida

$3,461,582.00

$3,807,740.20

Única

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-055/2022

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, 
de la Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD)

Análisis de Precios no Aceptables de la propuesta presentada que cumple técnicamente 
con base en la Investigación de Mercado

29 de septiembre de 2022

Cleverit, S.A. de C.V.

Descripción breve del bien o servicio Unidad
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ANEXO 4 
                       

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 

 
 



Cantidad Precio Unitario
Antes de I.V.A.

Servicio de instalación, configuración puesta en operación
de un sistema de detección de incendios. Servicio 1 $996,770.20

Suministro de los componentes del sistema de detección de 
incendios a instalar. Pieza 1 $2,710,827.21

SUBTOTAL $3,707,597.41

I.V.A. $593,215.59

TOTAL $4,300,813.00

Adquisición, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios, 
de la Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD)

Evaluación Económica

29 de septiembre de 2022

Partida Descripción breve del bien o servicio Unidad

Cleverit, S.A. de C.V.

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-055/2022

Única

1) La oferta se encuentra firmada: Sí cumple.
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumple.
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumple.

aoca - mrpg - ram 1 de 1
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ANEXO A 

 
 “Precios Adjudicados de conformidad 
con la evaluación económica realizada 

en términos del Artículo 68 de las 
Políticas Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles  

y Servicios del Instituto Federal 
Electoral” 

 
 
 
 
 
  

 



Cantidad Precio Unitario
Antes de I.V.A. Cantidad Precio Unitario

Antes de I.V.A.

Servicio de instalación, configuración puesta en operación de
un sistema de detección de incendios. Servicio 1 $996,770.20 1 $991,670.21

Suministro de los componentes del sistema de detección de 
incendios a instalar. Pieza 1 $2,710,827.21 1 $2,670,166.40

SUBTOTAL $3,707,597.41 SUBTOTAL $3,661,836.61

I.V.A. $593,215.59 I.V.A. $585,893.86

TOTAL $4,300,813.00 TOTAL $4,247,730.47

Anexo A

Servidores Públicos

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

Cleverit, S.A. de C.V.

Precios Ofertados Precios Adjudicados

Nota: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IVA (Subtotal).
Se verificará que todos los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes.
En caso de que el Monto total antes del IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto
(s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicará hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de
la Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha consideración.

Única

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrito a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos,
garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-055/2022, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN OPERACIÓN DE UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS, DE LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO DOCUMENTAL (CECYRD)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Anexo 6 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2022. 
 
 
C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  
 

Partida Descripción breve del bien o 
servicio 

Unidad Cantidad Precio 
Unitario 

antes de I.V.A. 
 
 
 

Única 

Servicio de instalación, configuración puesta 
en operación de un sistema de detección de 

incendios. 

Servicio 1 $996,770.20 

Suministro de los componentes del sistema de 
detección de incendios a instalar. 

Pieza 1 $2,710,827.21 

   Subtotal $3,707,597.41 
   I.V.A. $593,215.59 
   Total $4,300,813.00 

 
 

Monto total antes de I.V.A. (Subtotal) en letra: TRES MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, 41/100 M.N. 
 

 
 

Protesto lo necesario 
Cleverit, S.A. de C.V. 
Felipe Ramírez Cruz 
Representante Legal 
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